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RESOLUCION N* IG-RL-81-15142

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones se“aladas por el Señor Su-
perintendente de Compañías, según Resolución N*6053 del 22
de Diciembre de 1,976;

CONSIDERANDO

O0ue el 23 de Octubre de 1,931 se ha otorsado ante la
Notario 1l3ra, del Cantón Guayaquil Dra. Norma Plaza de Car-
cía, la escritura pública de aumento de capital y reforma de
estatutos de la compañía de responsabilidad limitada denomi.-
nada "FOROTLART OBRAS Y PROYECTOS €, LTTA,"

fue el señor Arg, José Antonio Furolari Villacómez en
su calidad de Cerernte Ceneral y representante lecal de
dicha sociedad, sesón se ha acreditado ha presentado con el
patrocinio del Abs, Roberto Cortes Rueda, cuatro copias
notariales de. la misma, solicitando la aprobación de tales
aumento de canvital y reforma de estatutos;

Cue el Departamento de Inspección de esta Superinten-
dencia de Cormmeñífas, ha presentado el Informe Y SC-DIA-CL-
81-952 el 23 de Woviembre de 1,981, que comprueba la correc-
ta intepración del aumento de capital en los térninos constan
tes en la citada escritura;

Cue consta de la misra escritura, que uma de las disposi
ciones estatutarias debe ser modificada y que en lo demás se
ha dado cumplimiento a los requisitos lesales, y así lo con-
firma el Departamento Lesal de esta Institución en su Infor-
me No, SC-DL-LTRA-£81-572 del 14 de Diciembre de 1,081,

TFSUFLVUTE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) El aumento de capital
efectuado por la compañía de responsabilidad limitada denomi-
nada "FUPROTAYT OBPAS Y PROYECTOS C, LTDA.” vor la suma de
UY MILLOF OCVOCIENTOS “Ii. SUCRES con le cual queda elevado
el capital de la compañía a la canciídad de DOS W“ILLO“FS DE SU
RS dividido en dos mil participaciones sociales de un mil -
sucres cada una; y, b) La reforma de estatutos constante en
la citada escritura, con la sisuiente modificación: El Art,
2 refornado dirá: "Yl canritol social de la compañía es de
dos millones de sueres, dividido en dos mil particiraciones
insivisibles de un mil sueres caía participación, Cada parti
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cipación dará derecho a un voto en les Juntas Cenerales”.
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APTICULO SEGUIDO. - DiRAdddenor una
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en
Cuayacuil, el extracto de la escritura pública del 22 de
Octubre de 1,981, due serfí elaborado por este Tespacho con

- la razón de esta. aprobación,

' ARTICULO TERCERO.- Disponer que la Notario i3ra, de es
Hr te Cantón, al margen de la matríz de la escritura pública

del 23 de Octubre de 1,981, tome nota de haber sido anroba
do este f£umento de carital” y reforma de estatutos mediante”
esta Fesolución con la modificación constente en el Artículo
Primero,y siente razón de su curnlimiento,
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JANENS RAN CRlin. . 7 .
E E Disn eme. el Tegistrador "'ercantil

a referida escritura
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páíblica y essta resolución, PE istrro a su carro, de -
acuerdo con el Art. 130 dq mañlas v al et, 20
del 2.£, 1? 733, del 22 dé ctoAte 1975; y, b) Curnla con
las demás prescripciones as la Lev de Peristro y
en el Art, 33* dei Códiso

 

- rpm + e w -ARTICULO QUINTO, - Dispodefme el Notario 52 de este
Cantón, tome razón del contenido de la escritura vfiblica
que se manda a inscribir, al marsen de la matríz de las
otorgadasel 29 de Agosta de 1,574 y 14 de Fuero de 1,973 -
por la cal se constituy8 la compañía, y-—cambió su denomi-
nación. /

COMUNTODESE,- Dada y Firmagaen la “unerintendencia ce
Covañfas, en Cueyaquil, a 26 Dic. 1081 j
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LACLLS
Dr, Fmilio Fomero Parducci

TOUTENDENTR DE CONPATIAS
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Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente

Resclución de fojas 2.108 a 2.148 número 157 del Registro

Mercantil, Libro de Industrialesy anotada bajo el número -

3.006 del Repertorin.- Guayaquil, diecinueve de Febrero de

mil ngvecjentos ochenta 1 dos.- El Registrador Mercantil .-
bioroa .
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radaMernldl a
Certifico: Que cow fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado

en la anterior Resolución a fojas 5.064 del Registro Mercan=-

til, Libro de Industríales de 1.974; 1.09% del mismo Regis -

tro de 1.975; 6.978 de igual Registro de 1.977; y, 7.906 del

Propio Registro de 1.980, el margen de las inscripciones res

pectivas.- Guayaquil, díecimueve' de Fetirero de mil novecien=/

tos ochenta 1 dos.- El Registrador MexdentálapEP coo
4. Ct 7%ra

MA, HECTOR MIGUEL JUIBRADE
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